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Por esta Consejería se ha tramitado expediente de autorización del Convenio
de Colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Fundaci ón " La Caixa", para
el desarrollo del programa de personas mayores en los centros sociales de
personas mayores del Instituto Murciano de Acción Social , habiéndose adoptado
Orden de aprobación sobre la base de que su contenido sustantivo es coincidente
con las finalidades de servicio público atribuidas a esta Consejería en materia de
servicios sociales , de acuerdo con lo previsto en el Estatuto de Autonomía en su
artículo 10.Uno apartado 18 y a los efectos del artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de
28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la
Región de Murcia. del artículo 8.2 del Decreto 56/1996, de 24 de julio , por el que
se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación
de estos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, que otorgan
competencias para su autorización a ese órgano de gobierno, se eleva el
expediente tramitado proponiendo se adopte el siguiente

ACUERDO

Autorizar la celebración del Convenio de Colaboración a suscribir entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de
Acción Social y la Fundación " La Caixa" , que se adjunta a la presente. para el
desarrollo del programa de personas mayores en los centros sociales de personas
mayores del Instituto Murciano de Acción Social .

Documento firm ado electró nicamente al margen
LA CONSEJERA DE POLlTICA SOCIAL.

FAMILIAS E IGUALDAD.
Fdo.: Concepción Ruiz Caballero.
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CONVENIO DE COLABORACiÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGiÓN

DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCiÓN SOCIAL - IM AS-, y LA

FUNDACiÓN " LA CAIXA" PARA El DESARROlLO DEL PROGRAMA DE PERSONAS
MAYORES EN lOS CENTROS SOCIALES DE PERSONAS MAYORES DEl INSTITUTO
MURCIANO DE ACCiÓN SOCIAL.

Oe una parte, la Excma. Sra. D~ . M~ Concepción Ruiz Caballero, Consejera de Política
Social, Familias e Igualdad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que
actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por su nombramiento
mediante Decreto del Presidente n2 33/2023, de 14 de septiembre y, en virtud de la
competencia que tie ne atribuida por el arto 16.2.a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de
diciembre, de Organización y Régimen Juríd ico de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y auto rizada la celebración del presente
convenio por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha XXX/XXX/ 2024.

y de otra parte, Dña. Montserrat Buisán Gallardo, directora corporativa de Programas
Sociales de la Fundación Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona "la cerxa", (en
adelante, Fundación "la Catxa"], domicili ada en Palma (lIIes Balears), Placa Weyle r, 3, y
con NIF núm. G-s8899998. facultada para suscribir el presente convenio del poder
oto rgado en Escritu ra Pública de 5 de noviembre de 2020 número 1896 del protocolo
del año 2020 del Notario Santiago M. Giménez Arbona .

Las partes se reconocen mutuamente plena capacidad de actuar en la representación
legal que ostentan para suscribir el presente convenio y, a tal fin

MANIFIESTAN

l. Que el Estatuto de Auton omía de la Región de Murcia establ ece en su art ículo
10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad
Autónoma en materia de asistenc ia y bienestar social.

11. Que la Consejería de Polít ica Socia l, Familias e Igualdad es el Departamento de
la Comunidad Autónoma que tiene at ribuidas las competencias
correspondientes en asistencia y bienestar social, ent re las cuales se
encuentran las políticas en el área de atención de las Personas Mayores , en
virtud del artículo 2 del Decreto del Presidente n9 19/2024, de 15 de julio, de
Reorganízación de la Administración Regional, siendo competencia dellnstítuto
Murciano de Acción Social (en adelante IMAS), organismo autónomo adscrito a
la mencionad a Consejería, la ejecución de los programas sociales para dicho
colect ivo.
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111. Que la l ey 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instit uto M urciano de Acción
Social, establece que organismo autónomo, se adscribe a la Consejería
competente en materia de servicios sociales, y se constit uye con la fina lidad de
ejecutar las competencias de administradón y gestión de servicios,
prestaciones y programas sociales que le atribuya la Admin istración de la
Comunidad Autónoma, de acuerdo con los principios establecidos en la Ley
3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

En este sentido, el art ículo 3.3 de la citada ley 1/2006, atribuye al
Instituto Murciano de Acción Social, para el desarrollo de sus funciones , la
posibi lidad de celebrar convenios de colaboración y cooperación con cualquie r
persona, pública o privada, cuyos objetivos y actividades sean de interesé en la
gestión de inte rés en la gestión de los servicios sociales que tie ne
encomendados, cuya formalización se realizará en los té rminos prev istos en la
ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Publica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
correspondiendo dicha suscripción a la Consejería competente en materia de
servicios sociales.

Que la Fundación "la catea" ha consolidado desde su orígenes dife rente s
líneas de actuación mediante el Programa de Personas M ayores con la finalidad
de acompa ñar a las personas mayores, maximizar sus posibilidad es de
desarrollo personal y facilitar la construcción de relaciones de apoyo que
proporcionen oportunidades para el desarrollo de una vida plena y
compromet ida con la sociedad.

IV. Que ambas partes vienen manteniendo una colaboración para el desarrollo de
programas dirigidos a las personas mayores con el objetivo compart ido de
mejorar el bienestar y la calidad de vida de este colectivo .

Por tanto, reconociéndose mutuamente capacidad suficiente para forma lizar la
colabo ración y obligarse, acuerdan libremente suscribir el presente convenio de
conformidad con los siguientes

AC UE R D OS

Pr imero. Objeto del convenio.

El objeto de este convenio es el desarrollo del Programa de Personas Moyores
de la Fundación "la Catea" en los cent ros sociales de personas mayores (en adelante,
cent ros de mayores) del IMAS, Organismo Autónomo adscrito a la Consejería
competente en mate ria de serv icios sociales, que se detallan en el Anexo 1, poniendo a
disposición de dichos centros un elenco de activi dades format ivas y proyectos sociales
dirigidos a las personas mayores usuarias de estos centros.
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l a descripción de las actividades format ivas y proyectos sociales que forman parte del

Programa de Personas Mayores y sus respect ivas líneas de actuación se detallan en el
Anexo 11.

Segundo. Compromisos de las partes.

2.1. Compromisos por parte dellMAS

El IMAS se compromete a potenciar, informar y colaborar en el desarrollo de las
act ividades y Proyectos sociales que fo rman parte del Programa de Personas Mayores
de la Funda ción " la Caixa", facilitando el apoyo necesario para su corre cta ejecución .

Estas acti vidades se llevarán a cabo en los cent ros de mayores del lMAS recogidos en el
Anexo 1.

2.2. Compromisos de la Fundación " la ceixa"

Por su parte, la Fundación "l a Calxa" se com promete a impulsar y desarrollar las
actividad es format ivas y proyectos sociales descritos en el Anexo 11 proporcionando los

recur sos necesarios para su desarrollo.

Así mismo, la Fundación " la Caixa" comunicará y facilitará al IM AS el acceso a la

información que precise sobre la evo lución de las actividades y proyectos realizados en
los cent ros .

Tercero. Comprom isos económicos. Ausencia de relación laboral.

Las relaciones surgidas con el personal que se destine a la reali zación de las
actuaciones objeto del presente Convenio no supondrán, para la Comunidad

Autónoma de la Región de M urcia, ni para el IMAS, compromiso económico alguno u
obl igación distinta a las asumidas en este Convenio, ni generará vinculación
contractual, laboral o administrativa .

Este conve nio de colaboración no conlleva obl igaciones económicas para la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarto. Comisión de Segui miento.

Pa ra facilitar el seguimiento de la ejecución del convenio y de los comprom isos
adqui ridos por los f irmantes, se constituirá una Comisión de Seguimiento, de

confo rmidad con lo esta blecido en el artículo 49.1) de la Ley 40/201S, de 1 de octu bre,
de Régimen Juridico del Sector Público, que resolverá los problemas de interpretación

y cumpl imiento que puedan plan tearse respecto del convenio.

Dicha comisión esta rá integrada, como mínimo, por dos representantes dellMASy dos
de la Fundación " la Calxa".

La Fundación " la caixa " facilitará información al IMAS, a través de la Dirección General

de Personas Mayores, respecto de las act ivid ades y proyectos, tanto de sus contenidos

como de su met odología, con la ante lación suficien te para que puedan acordar de
manera conjunta, preferible mente a través de la comisión de seguimiento, las

actividades y proyectos a programar y realizar en los centros de may ores.
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A la Comisión de Seguimiento le corresponden, entre otras, las siguientes funciones:

al Definir el plan de trabajo y las funciones a desarro llar por las part es, respetando el
calendario de implantación del plan de trabajo, y determ inar los espacios donde se
llevarán a cabo dichas activida des y proyectos.

b) Coo rd inar y realizar el seguimiento de las actividades previstas.

el Presentar propu estas de posibles colaboraciones.

d) Velar por el cumpli miento de los t érmi nos de colabora ción acordados en el present e
documento.

Esta comis ión se reunirá, al menos, una vez al año, pud iendo ser convocada cuantas
veces se est ime necesario por cualquiera de las partes.

Quinto. Evalu ación

Las partes acuerdan que Fundación " la Caixa", en su condición de responsable del
t ratamiento, realic e una evaluación ent re los participantes de las actividades
promovidas por la Fundación " la catxa" en los cent ros de mayores que incorpora la
captación de datos personales. Dichos datos serán recabados exclusivamente para el
análisis, seguimiento y mejo ra de las actividades desarrolla das, garant izando en todo
mo mento la conf idencialidad y la seguridad de la información obtenida. Se establece
que estos datos no serán utilizados con f ines diferentes a los mencionados. Asimismo,
se implementarán los pro tocolo s y medidas corres pondientes para cumplir con las
leyes de prot ección de datos vigentes, incluyendo su gestión, alma cenamiento y
elimi nación confo rme a las disposiciones legales apl icables.

Sexto . Difusión del convenio.

En la difusión que se realice en cualquier medio de comunicación sobre las actuaciones
der ivadas de este convenio, se hará consta r expresament e que éstas se real izan en
virt ud de la colaboració n establecida ent re el lMAS y la Fundación " la Caixa".

En los elementos de difu sión de las actuaciones incluidas en este documento y
promovidas conjuntamente, aparecerá la imagen corporati va de ambas instituciones.

Séptimo. Otras colaboraciones.

El Instituto Murciano de Acción Social no aceptará otras colaboracion es con ent idades
de crédito o fundaciones a ellas asociadas que tengan idént ico objeto en los cent ros
adheridos al presente convenio .

Octavo. Protección de datos y confidencia lidad .

8.1. Datos de los intervi nientes

El t rat amiento y la gestión de los datos persona les por ambas partes en el ámb ito del
presente convenio, se regirán por 10 establecido en la Ley Orgánica 3/2 018, de 5 de
diciembre, de Protección de Datos Personales y garant ía de los derechos digit ales y en
el Reglamento (UE) 201 6/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abri l de
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2016 relat ivo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al t ratamiento
de datos personales y a la libre circulación de estos datos.

l os dat os personales serán tratados con la fina lidad de gestionar la relación de
colaboración que supone el presente convenio V, se conservarán durante todo el
t iempo en que subsista y aún después, hasta que prescriban las eventuales
responsabil idades derivadas de ella. f inaliza dos dichos plazos de prescripción, los
datos serán eliminados 0 , alternativa mente, anonimi zados.

l os interesados se dan por informados de lo siguiente:

al los respectivos responsables del tratamiento de los datos de carácter personal
son las partes firmantes y los datos de contacto del delegado de protección de datos
(OPO) o del responsable de seguridad de cada una de ellas son los siguientes:

-Datos del delegado de prot ección de datos de la Fundación " la Calxa" . Dirección de
correo electrónico: dpd@fundacionlacaixa.org; dire cción postal : avenida Diagonal,
621-629,08028 Barcelo na.

-Datos del delegado de protección de datos deIIMAS: dpd .imas@carm .es.

b) los datos personales no serán cedidos a terceras ent idades, salvo que se
precise la intervención de proveedores para la prestación de un servicio a la
correspondiente part e, así como en los casos en los que sea preciso ceder los datos
personales para cumpli r con una ob ligación legal. Asimismo, no serán, t ampoco, objeto
de decisiones automatizadas.
e) En el caso de que Fundación la CAIXA precise contratar los servicios de
proveedores ubicados fuera del Espacio Económico Europeo, d icha contratación se
realizaría previo cumplimiento de todos los requisitos establecidos por la normativa de
protección de datos, V aplicando las garantías V salvaguardas necesarias para preservar
su priva cidad . Para más info rmación, puede contacterse con el delegado de protección
de datos o, en su caso, con el responsable de seguridad, según corresponda, a través
de las direcciones indicadas.

d) Tienen derecho a acceder a sus datos personales, recti f icar los datos inexactos,
solicita r su supresión cuando los datos va no sean necesarios, solicitar la oposición o
limitación del t ratamiento de los mismos o solicitar su portab ilidad enviando un
mensaje al delegado de protección de datos o responsable de seguridad de cualquiera
de las parte s, en las direcciones ind icadas.

e) Si consideran que el tratamiento de sus datos personales vulnera la normat iva,
pueden presentar una reclamación al delegado de protección de datos o, en su caso, al
responsable de seguridad, según corresponda, o ante la Agencia Española de
Protección de Datos.

Por últ imo, a los f ines de garant izar el cumplimiento de la normat iva aplicable
en materia de protección de datos personales, las partes se comp rometen a informar
sobre el t ratamiento de datos realizado a aque llos interesados que, en su condición de
emp leados/ colaboradores, actúen por cuent a de las partes en el marco del presente
convenio .
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8.2 Datos personales comunicados por el lMASa la Fundación " la Caixa"

En el supuesto de que, durante la vigencia del presente convenio, ellMAS comunique
datos personales de potenciales beneficiarios del programa a la Fundación "la Calxa",
esta co municac ión se llevará a cabo aplicando las medidas organ izativas y de seguridad
necesarias, garantizando que el t rata miento vtocomunicación de los dat os personales
cuente con la base de legit imación adecuada, as! como cumpliendo con el deber de
información hacia los interesados de conformidad con la normativa en materia de
protección de datos personales.

8.3 Datos personales de potenciales beneficiarios tratados por la Fundación " la
Caixa"

Respecto a los datos personales objeto de comunicación por eIIMAS, la Fundación " la
Carxa" tratará los mismos con el fin de ofrecer a los potenciales beneficiar ios la
posibilidad de inscribirse en el programa.

Pa ralelamente, en relación con la recepción de datos personales derivada de la
comunicación indicada. la Fundación "la Caixa" cump li rá con el deber de información
de conformidad con la normat iva de protección de datos personales e imp lementará
las medidas de seguridad V organizativas que sean necesarias. Asimismo, la Fundación
"la Caixa" garant iza que cumplirá en tod o momento con la normat iva de protección de
datos personales en cuanto al tratamiento de datos personales resultante de esta
act uación.

En todo caso, en el supuesto de que la Fundación "la Caixa" comu nique cualquier dato
o información del programa a ellMAS en relación con el programa, esta comunicación
se hará mediante datos de carácte r cuantitat ivo, numérico o porcent ual (esto es, datos
disociados, es deci r, aquellos que no permiten la ident if icación de persona física alguna
V, por lo tanto, estarán excluidos de la aplicación de la normativa de prot ección de
datos personales). No obstant e lo anterior, en el supuesto de que esta comunicación
implicara, efectivamente, datos personales (es decir, datos no disociados), se aplicarán
las medidas organizativas Vde seguridad necesarias para garant izar que el tratamiento
V/ o comunicación de los datos personales cuente con la base de legit imación
adecuada, V la Fundación "la Caixa" cumplirá con el deber de información hacia los
interesados de confo rmidad con la norma t iva en materia de protección de datos
personales.

8.4 Responsabilidad de las partes

l as partes de este convenio declaran que cumplirán, bajo su única V total
responsabilidad, con todas las obligaciones que les sean exigibles en aplicación de la
norma t iva de protección de datos personales en vigor. Asimismo, se comprometen a
aplicar las medidas legales, organi zativas V de seguridad necesarias, manteniendo
además indemne a la ot ra parte de cualesquiera indemnizaciones o sanciones
reclamadas por cualquier tercero, incluidas las auto ridades Vorganismos compete ntes.
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Noveno . Vigencia.

Oe confo rmidad con lo dispuesto en el artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de
oct ubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en sus apart ados pr imero y segundo,
el presente Convenio estará vigente desde el momento de su f irma hasta el 31 de
diciem bre de 2026.

No obstante, la duración inicialme nte pactada, el convenio podrá ser prorrogado por
acuerdo expreso de las partes por periodos anuales hasta un máximo de dos años
adiciona les, conforme establece el artículo 49.h).2 de la Ley 40/ 2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Décim o. M odificación.

l a modificación del contenido del Convenio reque rirá acuerdo unánime de los
f irmantes, de acuer do con lo previsto en el apartado gl del artículo 49 de la Ley
40/ 2015, de 1 de oct ubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, formalizándose en la
corres pondie nte adenda.

Decim oprimero. Causas de ext inción.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 51 de la Ley 40/2 015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público, el Convenio se ext inguirá por el cumplim iento
de las actua ciones que constituyen su objeto o por incurri r en alguna de las siguientes
causas de resolución:

al El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordad o la prórroga
del mismo.

bl El acuerdo unánime de todos los f irmantes.

cl El incumplimi ento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno
de los firmantes.

En este caso, cualquiera de las part es podrá notificar a la part e incumplidora un
requerimiento para que cump la en un determinado plazo con las obligaciones o
com promisos que se consideran incumplidos. Este requer imiento será comuni cado al
responsable del mecanismo de seguim iento, vigilancia y control de la ejecución del
convenio y a las demás partes f irmantes.

Si t rascurrido el plazo indicado en el requeri miento persist iera el incump limiento, la
parte que lo dirigió notifica rá a las partes fi rmantes la concurrencia de la causa de
resolución y se ent enderá resuelto el convenio.

dl Por decisión j udicial declarator ia de la nulidad del convenio.

el Por la entrada en vigor de disposiciones legales o reglamentarias que impidan su
cumplim iento.
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Por consiguien te, las controversias que pudieran surgir respecto a su int erpret ación,
ejecución, mod ificación, resolu ción y efectos y que no hub ieran podido solventarse por
la Comisión de Seguimiento, se someterán al orden jurisdiccional contencioso
administrativo.

Decim otercero. Naturaleza juríd ica y jurisdicción competente.
El presente convenio (suscrito entre una Administración Pública y un sujeto de
Derecho Privado , conforme al art ículo 47.2.c) de la l ey 40/2015, de 1 de octubre, del
Régimen Jurídico del Sector Público) t iene naturaleza administrativa en consecuencia,
queda someti do a lo establecido en los artículos 47 y siguientes de la merita da ley
40/2015, de 1 de octubre, y demás normas de derecho administ rat ivo que resulten de
aplicación .

Decimosegundo. Transparencia.

El convenio suscrito será puesto a disposición de la ciudadanía en el correspo ndiente
Porta l de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de
diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública V Buen Gobierno, así
como en la Ley 12/2014, de 16 de diciemb re, de Transparencia y Participación
Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás normativa de
desarrollo de la misma.

Por la Comunidad Autónom a
de la Región de Murcia

Dª Montserrat Buisán Gallardo

Directora corporat iva de Programas Sodales
de la Fundación "la carxa"

Por la Fundación Caixa d'Estalvis i Pension s de
Barcelona, " la celxe"

Ruiz

l a Consejera de Política Social,
Familias e Igualdad

Dª Mª Concepción
Caballero
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Anexo I

C/ Rambla, 55 . 30S10-YECLA

C/ Mar Menor, n2 17. 30009-MURClA

C/ Luis Garay, n!! 29 . 30730-SAN JAVIER

Cent ros Socia les de Personas M ayo res:

C/ San Fern ando, s/n. 30820
ALCANTARILLA

C/ Siria, s/n. 30600-ARCHENA

Av. Juan Carlos 1, nQ 17. 30400

CARAVACA
C/ Juan Fernández, n!! 24-26 . 30204

CARTAGENA
C/ Juan Fernández, n!! 58, B!!. Peral.

30205 CARTAGENA
Gran Vía, s/n . 30530-C1EZA

C/ Mayor, s/n . 30860-PUERTO DE

MAZARRÓN
C/ Paulina Segui, s/ n. 30709-ROlDAN

Avda . Poeta Lorenzo Guardiola, 2. 30520

JUMILLA
C/ Real, n!! 61. 30360-LA UNiÓN

Centro Social de Person as M ayo res de
Alcantarilla
Centro Social de Personas Mayores de
Archena
Centro Social de Person as M ayores de

Caravaca
Centro Social de PersonasMayores de
Cartagena I
Cent ro Social de Personas Mayores de
Cartagena 111
Centro Social de Person as M ayo res de

Cieza
Centro Social de Personas Mayores de
Jumilla

Centro Social de Personas Mayores de La
Unión
Cent ro Social de Person as Mayores de las el Cristóbal Colón, s/n. 3056S-TQRRE5 DE

Torres de Cotillas COTILLAS
Cent ro Social de Personas Mayores de Larca

Centro Social de Personas M ayores de el del Pensionista, s/ n. 3050Q-MOU NA
Malina de Segura DE SEGURA
Centro Social de Personas Mayores de Paseo de corvere, 19. 30002-MURCIA

Murcia I
Cent ro Social de Person as Mayores de

Murcia 11

Cent ro Social de Personas Mayores

Puerto de Mazarrón
Centro Social de Personas Mayores de
Roldan

Centro Social de Personas M ayores de
San Javier
Centro Social de Personas Mayores de

Veda
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Anexo 11
Programa de Personas Mayores

l as actividades y proyectos sociales que se llevarán a cabo en los centros de mayores
que se detallan en el Ane xo I se integran en las líneas de actuación del Programa de
Personas M ayores de la Fundación " la Ca lxa", y son los descritos a cont inuación.

A) Mantenimiento de lo salud física y prevención de la fragilidad:
Act ividades centradas especialmente en aborda r las situaciones de pre
f ragilidad con el f in de promover la autonom ía de las personas.

En forma 1: Talle r de ejercicio físico, orienta do a mejorar la condición física de
las personas mayores.

En forma 2; Taller que se focaliza en el t rabajo de la estabilidad hrmbopélvica,
mediante la realización de ejercicios de gimnasia hipopresiva y de relajación,
específicos para personas mayores.

Alimenta 1 Y Alimenta 2: Taller dest inado a dar a conocer paut as y hábitos
para tene r una alimentación saludable y equili brada que ayude a mejorar la
salud de las personas mayores. Se tratarán temas como hábitos saludables
para tener una alimentación adecuada, los alimentos y sus componentes, la
diet a saludab le, la alimentación en el envejecimiento.

Entrena : Taller prevent ivo y de promoción del envejecimiento saludable que
impulsa la autonomía funcional y act ividad física en las personas mayores.

Actívate: Taller para dar a conocer cómo funciona nuestro cuerpo -e l cerebro,
en part icular- y cuáles son los efectos del envejecimiento, ofreciendo
herramientas para detectar la diferencia entre envejecimiento natural y
enfermedad.

Despertar con una sonrisa: Taller que busca contribuir al bienestar y la salud,
mediante la información sobre el sueño y sus alteraciones, y que ofrece
est rategias que ayuden a conseguir un descanso nocturno reparador.
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-potcr-vtda : Taller para promover el bienestar y la mejora de la calidad de
vida de las personas mayores afectadas por el dolor, y de las personas
mayores no afectadas pero que desean tene r herramientas para preveni rlo .

Mayores lectores: Taller dinamizado por profesionales que se desarrolla
mediante tertulias sobre libros, cuya lectura se propone.

Bienestar en el vestir

BJ Fomento del desarrollo personal:
Actividades centradas en el desarrollo de las capacidades y competencias de las
personas con el objeto de facilitar la toma de decisiones y acompañarlas en su
desarrollo .

Vivir como yo quiero: Taller sobre planificación y gestión del tiempo, toma de
decisiones, fomento de las relaciones.

Vivir en positivo: Taller sobre resiliencia y capacidad de adaptación, fortalezas
psicológicas, prevención y gestión de conflic tos, senti rse bien en soledad.

Vivir es descubrirme: Taller para la promoción del cuidado de uno mismo y de
los demás, desarrollo de mejoras en las relaciones lnterpersoneles y
familiares, la soledad como elemento clave de autoconocimiento.

Vivir con sent ido: Taller di rigido a refl exionar sobre aspectos relevantes de la
vida y a la búsqueda de recursos, capacidades y habilidades personales para, a
pesar de las dificultades y pérdidas que acontecen en la vida, ser capaces de
vivirla plenamente, incluso en tiempos de COVID.

Buen trato, cuestión de dignidad y de derecho: Taller que persigue
sensibilizar e informar sobre los derechos de las personas mayores y
reconocer su autonomía y capacidad para tomar decisiones, el respeto y el
buen trato.

C} Mejora de las competencias digitales:
Actividades para ayudar a reducir la brecha digital.

Comunícate : Taller para conocer las redes sociales más utiliz adas (Instagram,
Twitter, Facebook, linkedln), así como los elemen tos a tener en cuenta para
gestionarlas adecuadamente.

Videollamadas: Taller para conocer las caracte rísticas de este sistema de
comunicación simultánea bidi reccional, así como diferentes entornos y
plataformas (Zoom, Teams. Skype) y sus funcionali dades.
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WhatsApp: Taller para mejora r el conocimiento del uso de esta aplicación, en
el q ue se abordarán también temas de privacidad, seguridad, chats,
notificaciones, almacenamiento Vdatos .

Haz trámites por internet.
Redes sociales.

D} Participación Sodal y voluntariado
Actividades para el desarrollo de proyectos vinculados a la comun idad, que
permitan compartir experiencias para una sociedad mejor.

Acciones Locales: Taller basado en actividades de participación social con
agentes del territorio, en los ámbi tos de la inmig ración, exclusión social,
medioambiente y entorno, educación y cultura.

Grandes Lectores : Taller dinamizado por voluntarios alrededor de la lectura
de libros escogidos especialmente por su temát ica.

Formación básica para proyectos de voluntariado : Formación genérica para las
personas mayores basada en habilidades sociales y promoción de la part icipación y el
voluntariado.

Minitalleres en las aulas abiertas
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Visto el Convenio de Colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y la
Fund ación " La Caixa" , para el desarrollo del programa de personas mayores en
los centros sociales de personas mayores del Instituto Murciano de Acción Social,
y estimándose que su contenido sustantivo es coincidente con las finalidades de
servicio público atribuidas a esta Consejería en materia de servicios sociales, y
estando facultada para ello por lo establecido en el artículo 16.2.ñ) de la Ley
7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y con
el artículo 8.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se aprueba el
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia y de conformidad con lo
previsto en el artículo 22.18 de la Ley 6/2004. de 28 de diciembre. del Estatuto del
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia

DISPONGO

PRIMERO.- Aprobar el texto del Convenio de Colaboración a suscribir entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de
Acción Social y la Fundación " La Caixa" , para el desarrollo del programa de
personas mayores en los centros sociales de personas mayores del Instituto
Murciano de Acción Social.

SEGUNDO.- Elevar Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno para la
autorización del citado Convenio.

Documento firm ado elec tró nicamente al margen
LA CONSEJERA DE POLlTICA SOCIAL.

FAMILIAS E IGUALDAD.
Fdo.: Concepción Ruiz Caballero.
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INFORME DEL SERVICIO JURfOICO DE LA CONSEJERIA DE POLITICA SOCIAL, FAMILIAS E
IGUALDAD, RELATIVO Al CONVENIO DE COLABORACiÓN ENTRE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE LA REGiÓN DE MURCIA, A TRAV~S DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCiÓN
SOCIAL - IMAS, Y LA FUNDACiÓN "LA CAIXA", PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE
PERSONAS MAYORES EN LOS CENTROS SOCIALES DE PERSONAS MAYORES DEL INSTITUTO

MURCIANO DE ACCiÓN SOCIAL.

En relación con el Convenio arriba reterenctadc, y siendo la competencia para la
propuesta al Consejode Gobierno de la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad, al ser
ésta la titular del departamento competente por razón de la materia, en virtud de lo dispuesto
en el Decreto del Presidente n2 19/2024, de 15 de julio, de Reorganización de la
Administración Regional; as¡ como el artículo 7.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el
que se regula el Registro General de Convenios y se d ictan normas para la tramitación de estos
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia (BORM número 180, de 3 de agosto de
1996), por este Servicio Jurídico se procede a emitir INFORME, en base a las siguientes
consideraciones jurídicas,

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA.

El Título Preliminar de la l ey 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, artícuios 47 y siguientes, regula los convenios estableciendo un marco jurídico general
de referencia en el que se definen los convenios y se regulan los tipos; se expresan los
requisitos de validez y eficacia de los mismos, así como su contenido, los trámites preceptivos
para su suscripción y sus efectos; y finalmente regula la extinción, los efectos de su resolución
y la remisión al Tribunal de Cuentas.

De acuerdo con el artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, los convenios son
"acuerdos con efectos jurídicos adoptados par las Administraciones Públicas, los organismos
públicas y entidades de derecho público vinculados o dependientes o las Universidades públicos
entre si o con sujetos de derecho privado poro un fin común.

(...)
Los convenios no podrán tener por objeto prestaciones propias de los contratos. En tal

coso, su naturaleza y régimen jurídico se ajustará a la prevista en la legislación de contratas del
sector público".

Al respecto, se ha de tener en consideración que confo rme dispone el artículo 2 de la
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, son contratos del sector
público los contratos onerosos, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, es decir , aquellos en
los que el contratista obtenga algún tipo de benef icio económico, ya sea de forma directa o
indirecta.

El presente convenio de acuerdo con lo señalado en su acuerdo primero, tiene por
obj eto "el desarrollo del Progroma de Personas Mayores de la Fundación "Jo catxo" en los
centros sociales de personas mayores (en adelante, centros de mayores) del/MAS, Organismo
Autónomo adscrito a la Consejeriacompetente en materia de servicios sociales, que se detallan
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en el Anexo " poniendo a disposición de dichos centros un elenco de actividades formativas y
proyectos sociales dirigidos a las person as mayores usuarias de estos centros.

La descripción de las actividades formativas y proyectos sociales que forman parte del
Programa de Personos Moyores y sus respectivos lineos de actuación se detallon en el Anexo
1(' .

La memoria justificativa que se acom paña establ ece que en el Convenio que se informa
no existe naturaleza contractual del objeto, "en primer lugar, dado que no existe
contraprestación económico alguno entre las portes, lo que excluye el carácter oneroso exigido
por lo Ley 9/2017, de 8 de noviembre; y en segundo lugar, se trata de establecer una
colaboración institucional para llevar a cabo una actuación en respuesta de objetivos
compartidos (fin común exigido por el artículo 47 de ia Ley 40/2015) dada que se pretende
ofrecer a los personas mayores herramientas complementarias de apoyo, redundando en uno
mejora de la eficiencia de la gestión pública, facilitando la utilización conjunta de medios y
servicios públicos, paro contribuira lo realización de actividades de utilidad pública".

Consta en el expediente administrativo la aceptación de la Fundación la Caixa al
Convenio; asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 34.1 del Decreto nº
3/2015, de 23 de ene ro, por el que se regula la autorización, la acreditación, el regist ro y la
inspección de Ent idades, Centros y Servicios Sociales de la Comunida d Autónoma de la Región
de M urcia y se establece la t ipología básica de los mismos, consta incorporado al expediente el
certifica do de la inscripci ón en el Regis tro de Ent idades, Centros y Servicios Sociales (RECSS) y
el Informe preceptivo de l Servicio de Acreditación e Inspección de la Consejería de Política
Social, Familias e Igualdad, previo a la suscripción del Convenio .

Por ello, con forme a lo señalado, cabe confirmar la calificación del negocio que se
pretende concertar como un convenio de colaboración de carácte r no cont ractual.

SEGUNDA.- COMPETENCIA.

De acuerdo con el art ículo 2 del Decret o del Presidente n2 19/2024, de 15 de jul io, de
reorganización de la Administración Regional, la Consejería de Polmca Social, Famili as e
Igualdad es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de
la propuesta, desarrollo y ejecución de las directr ices generales del Consejo de Gobierno, entre
otras, asistencia y bienestar social y polít icas de promoción e integración de personas mayores.

Queda adscrito a est a Conseje ría el Organismo Autónomo Instituto M urciano de Acción
Social.

la competencia para aut or izar el presente convenio está atribuida al Consejo de
Gobierno, en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.18 de la ley 6/2004, de 28 de d iciembre,
del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno, as¡ como en el articulo 8.2 del citado
Decreto 56/1996, de 24 de julio. Este trámite exige elevar la oportuna propuesta del t exto
aprobado a dicho órgano de gobi erno, al que se someterá con los antecedent es del
exped iente .

2
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Dicha pro puesta debe ser elevada por la Consejera de Polít ica Social, Familias e Igualdad,
por cuanto que el artículo 16.2 ñ) de la citada ley 7/2004, de 28 de d iciem bre, establece la
facultad de los Consejeros de proponer al Consejo de Gobierno la autorización de acuerdos
específicos de colaboración o cooperación con otras entida des públicas o privadas, en la esfera
de su com petencia. Asimismo , la suscr ipción y aprobación del mismo, corresponde a la
persona titula r de la referida Consejería, conforme el citado artículo 16.2 n) de la ley 7/2004,
de 28 de diciem bre y el artículo 8 del Decreto 56/1996, de 24 de ju lio .

TERCERA.- TRAMITACIÓN Y PUBLICIDAD.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
que regula los trámites preceptivos para la suscripción de convenios, "será necesario que el
convenio se acompañe de una memoria justificativa donde se analice su necesidad y
oportunidad, su impacta económico, el carácter no contractual de la actividad en cuestión, osi
como el cumplimiento de lo previsto en esta Iey",

La tramitación del presente convenio cumple con lo dispuesto en el citado precepto,
pues consta en el expediente adminis trativo la memoria justificativa de la Subdirección
General de Personas Mayores analizando cada uno de los extremos refer idos en el mismo.

Por su parte, el artículo 7.2 del citado Decreto 56/1996, de 24 de julio, establece que "en
el caso en que el convenio se derivasen obligaciones económicos, deberá acompañarse del
informe de las unidades de esta naturaleza acerca de ia existencia, en el ejercicio en curso, de
crédito presupues tario odecuado y suficiente a la naturaleza econámica de los obligaciones y
f iscalizaciónde lo intervención".

En el presente caso, según su acuerdo 3º, este convenio no conlleva obligaciones
económ icas para la Comunidad Autó noma de la Región de Murcia.

Por ot ro lado, de acuerdo con lo establecido en el art ículo 7 c) del Decreto 305/2006,
de 22 de diciem bre, por el que se aprueban los Estatutos del IMAS, el Consejo de
Adminis tración de este Instituto debe "c) Ser informado con carácter previo a su autorización
por el Consejo de Gobierno de aquellos convenios cuya cuantía excedo de 300.000 euros, así
como de los demás convenías de colaboración que se hayan celebrado". Por lo que, una vez
que se haya suscrito el mismo, se deberá informar de ello Consejo de Adminis tración del
IM AS, en cumplimiento de lo dispuesto en dicho precepto.

En cuanto a la publicidad, el presente Convenio suscrito será puesto a disposición de los
ciudadanos en el correspondiente Portal de Transparencia en aplicación de lo dispuesto en la
Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Particip ación Ciudadana de la Comunidad
Aut ónoma de la Región de M urcia y demás normativa de desarrollo de la misma, tal y como se
recoge en la acuerdo decimoprimero del mismo.

Igualmente, conforme a los art iculas 2 y 14 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, el
presente convenio deberá inscribi rse en el Registro General de Convenios y ser publicado en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

3
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El convenio cuya suscripción se pretende llevar a cabo se adecua en cuanto a su
contenido a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 40/2 015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público, Val art ículo 5 del citado Decreto Regiona l 56/1996, de 24 de julio.

Así, se comprueba que el presente Convenio de Colaboración, contiene mención de los
órganos que celebran el convenio, la capacidad juridica con la que act úa cada parte, sus títulos
competendales, así como la indicación de la previa autorización del mismo por Consejo de
Gobierno (en su part e exposit iva); la regulación del objeto (acuerdo 12); los compromisos de
las partes (acuerdo 2º), los órganos de seguimiento (acuerdo 4º); el plazo de vigencia y
posible prórroga (acuerdo 92); régimen de modificación (acuerdo 102); causas de extinción y
consecuencias de su incumplimiento (acuerdo 112) y Jurisdicción competente (acuerdo 132).

CONCLUSiÓN:

A la vista de lo ante rior, y de conformidad con las disposiciones normativas citadas, por
este Servicio Jurídico se INFORMA FAVORABLEMENTE el presente Convenio que se eleva a
Consejo de Gobierno, para su autorización.

En Murcia, a la fecha de la firma elect rónica indicad a al margen

JEFA DE SERVICIO JURíDICO

4
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Visto el expediente instruido sobre el Convenio de
Colaboración a susc ribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del
Instituto Murciano de Acción Social y la Funda ción " La Caixa" , para el desarrollo del
programa de personas mayores en los centros sociales de personas mayores del Instituto
Murciano de Acción Socia l, y en base a los siguientes ,

,
•i HECHOS
,
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f 1. Consta el informe favorable y preceptivo, emitido por el Servicio de Acreditación e
.i Inspección de la Consejería de Política Socia l, Familias e Igualdad.

!,
••!
•,
!
"I
ti
!l
H
il-,• •1 ;

j!
"H
l'• •
J~u
ji....
ji
I •
¡ !
'1h
1I••

3.- Consta la conformidad de la la Fundación "La Caixa" aceptando el Convenio de
Colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del
Instituto Murciano de Acción Social y la Fundación "La Caixa", para el desarrollo del
programa de personas mayores en los centros sociales de personas mayores del Instituto
Murciano de Acción Social.

FUNOAMENTOS JURIOICOS

Primero.- El artículo 22.18 de la Ley 6/2004 , de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente
y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, al disponer que corresponde al Consejo
de Gobierno autorizar la celebración de los convenios de colaboración con otras entidades
públicas o privadas y designar, en cada caso, el órgano que deba suscribirlos, en
representación de la Comunidad Autónoma , as! como lo dispuesto en la Ley 7/2004 , de 28
de Diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. en concreto, el artículo 6 que regula el
régimen juridico de los convenios, al disponer en su apartado 1 que corresponde al Consejo
de Gobierno autorizar la celebración, prórroga y extinción de los convenios de colaboración
que se suscriban con las entidades locales en su ámbito territorial así como las
modificaciones de los mismos que afecten al objeto del convenio o que supongan mayores
compromisos financieros; el artículo 7.2 al establecer los supuestos en los que la firma de
los convenios corresponde al Consejero competente por razón de la materia y el artículo
16.2.ñ) al disponer que los Consejeros, en cuanto titulares de sus respectivas Consejerías
ejerce entre otras la siguiente función, la propuesta al Consejo de Gobierno de autorización
de acuerdos específicos de colaboración o cooperación con otras entidades públicas o
privadas, en la esfera de su competencia, así como su suscripción una vez autorizadas por
el mismo, con las excepciones previstas en esta Ley.



Región de Murcia
ConseJ€!ia de Politica Socia l,
Familias eIgualdad IMas

Instit uto Murciano
de Acci6n oociaI

n
C AUV AC.l

DI lA C RUZ 202A
,~~() I I BIlAl!

¡,
•
1,
¡,
!,
!,,
•,
•,
s
•
1
ti'.11
11
il~ ,

• •1 ;n
"11
l'• •
J~n
Ji....
ji
I •
j I
11

li••

Segundo.- La Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano de Acción
Social( IMAS), por la cual le corresponde a este Organismo, la gestión de aque llos servicios
sociales regulados por la Ley 3/2021, de 29 de julio de Servicios Socia les de la Región de
Murcia.

Tercero.- El artículo 8.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro
General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la
Administración Regional de Murcia, que dispone que corresponde con carácter general,
aproba r Convenios , a los Consejeros en materias propias de su Consejería .

Por todo lo expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 9.1.f) del Decreto
305/2006, de 22 de diciembre por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Murciano de
Acción Socia l, se eleva a la Excma. Sra. Conse jera de Política Social, Familias e Igualdad,
la siguiente

PROPUESTA

Primero.- Aprobar el texto del Convenio de Colaboración a suscribir entre la Comun idad
Autónoma de la Región de Murcia , a través del Instituto Murciano de Acción Social y la
Fundación "La Cai xa", para el desarrollo del programa de personas mayores en los centros
sociales de personas mayores del Instituto Murciano de Acción Social.

Segundo.- Elevar propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno para la autorización del
citado conven io.

Documento firmado electrónicamente al margen
LA DIRECTORA GEREN TE
Fdo.: Verónica López García.
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CONVENIO DE COLABORACiÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGiÓN

DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCiÓN SOCIAL - IM AS-, y LA

FUNDACiÓN " LA CAIXA" PARA El DESARROlLO DEL PROGRAMA DE PERSONAS
MAYORES EN lOS CENTROS SOCIALES DE PERSONAS MAYORES DEl INSTITUTO
MURCIANO DE ACCiÓN SOCIAL.

Oe una parte, la Excma. Sra. D~ . M ~ Concepción Ruiz Caballero, Consejera de Política
Social, Familias e Igualdad de la Comunidad Autó noma de la Región de Murcia, que
actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por su nombramiento
mediante Decreto del Presidente n2 33/2023, de 14 de septiembre y, en virtud de la
competencia que ti ene atribuida por el art o 16.2.a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de
diciembre, de Organización y Régimen Juríd ico de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y auto rizada la celebración del presente
convenio por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha XXX/XXX/ 2024.

y de otra parte, Dña. Montserrat Buisán Gallardo, directora corporativa de Programas
Sociales de la Fundación Caixa d'Estalv is i Pensions de Barcelona "la cerxa". (en
adelante, Fundación "la Caixa"], domiciliada en Palma (lites Balears), Placa Weyler, 3, y
con NIF núm. G-s8899998. facultada para suscribir el presente convenio del poder
oto rgado en Escritura Pública de 5 de noviembre de 2020 número 1896 del protocolo
del año 2020 del Notario Santiago M. Giménez Arbona.

Las partes se reconocen mutuamente plena capacidad de actuar en la representación
legal que ostentan para suscribir el presente convenio y, a tal f in

MANIFIESTAN

1. Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su articulo
10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad
Autónoma en materia de asistenci a y bienestar social.

11. Que la Consejería de Política Socia l, Familias e Igualdad es el Departamento de
la Comunidad Autónoma que tie ne at ribuidas las competencias
correspondientes en asistencia y bienestar social, entre las cuales se
encuentran las políticas en el área de atención de las Personas Mayores, en
virtud del artículo 2 del Decreto del Presidente n9 19/2024, de 15 de julio, de
Reorganización de la Administración Regional, siendo competencia del Instituto
Mu rciano de Acción Social (en adelante IMAS), organismo autónomo adscrito a
la mencionada Consejería, la ejecución de los programas sociales para dicho
colectivo.
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111. Que la ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano de Acción
Social, establece que organismo autónomo, se adscribe a la Consejería
competente en materia de servicios sociales, y se constituye con la finalidad de
ejecutar las competencias de administración y gestión de servicios,
prestaciones y programas sociales que le atribuya la Administración de la
Comunidad Autónoma, de acuerdo con los principios establecidos en la Ley
3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

En este sentido, el artículo 3.3 de la citada ley 1/2006, atribuye al
Instituto Murciano de Acción Social, para el desarrollo de sus funciones, la
posibilidad de celebrar convenios de colaboración y cooperación con cualquie r
persona, pública o privada, cuyos objetivos y actividades sean de interesé en la
gestión de inte rés en la gestión de los servicios sociales que tiene
encomendados, cuya formalización se realizará en los términos previstos en la
ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Adminis tración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
correspondiendo dicha suscripción a la Consejería competente en materia de
servicios sociales.

Que la Fundación "la Caixa" ha consolidado desde su orígenes diferentes
líneas de actuación mediante el Programa de Personas Mayores con la finalidad
de acompañar a las personas mayores, maximizar sus posibilidades de
desarrollo personal y facilitar la construcción de relaciones de apoyo que
proporcionen oportunidades para el desarrollo de una vida plena y
comprometida con la sociedad.

IV. Que ambas partes vienen manteniendo una colaboración para el desarrollo de
programas dirigidos a las personas mayores con el objet ivo compartido de
mejorar el bienestar y la calidad de vida de este colectivo.

Por tanto, reconociéndose mutuamente capacidad suficiente para forma lizar la
colaboración y obligarse, acuerdan libremente suscribir el presente convenio de
conformidad con los siguientes

A CUERDOS

Primero. Objeto del convenio.

El objeto de este convenio es el desarrollo del Programa de Personas Mayores
de la Fundación "la Catea" en los centros sociales de personas mayores (en adelante,
centros de mayores) del IMAS, Organismo Autónomo adscrito a la Consejería
competente en mate ria de servicios sociales, que se detallan en el Anexo 1, poniendo a
disposición de dichos centros un elenco de actividades formativas y proyectos sociales
dirigidos a las personas mayores usuarias de estos centros.
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la descripción de las act ividades formativas y proyectos sociales que forman parte del

Program a de Personas M ayores y sus respectiva s líneas de actuación se detallan en el
Anexo 11.

Segundo. Compromisos de las partes.

2.1. Compromisos por parte dellMAS

El IMAS se compromete a potenciar, informar y colaborar en el desarrollo de las
act ividades y Proyectos sociales que for man parte del Programa de Personas M ayores
de la Fundación " la Caixa", facilita ndo el apoyo necesario para su cor recta ejecución .

Estas acti vidades se llevarán a cabo en los cent ros de mayores dellM AS recogidos en el
Anexo 1.

2.2. Compromisos de la Fundación " la ceixa"

Por su parte, la Fundación "la c afxa" se com promete a impulsar y desarrollar las
acti vidad es formativas y proyectos sociales descritos en el Anexo 11 pro porcionando los

recursos necesarios para su desarrollo.

Así mismo, la Funda ción " la Caixa" comunicará y facilitará al IM AS el acceso a la

información que precise sobre la evolución de las actividades y proyectos realiza dos en
los cent ros .

Tercero. Compromisos económicos. Ausencia de relación laboral.

Las relaciones surgidas con el personal que se destine a la realización de las
actuaciones objeto del presente Convenio no supond rán, para la Comunidad

Autónoma de la Región de M urcia, ni para el IMAS, com promiso económico alguno u
obl igación distinta a las asumidas en este Convenio, ni genera rá vinculación

contractual, laboral o administrativa .

Este conven io de colaboración no conlleva obl igaciones económicas para la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarto. Comisión de Seguimiento.

Pa ra facilit ar el seguim iento de la ejecució n del convenio y de los compromisos
adqui ridos por los f irmantes, se const ituirá una Com isión de Seguimiento, de

conformidad con lo establecido en el artículo 49.f) de la Ley 40/ 2015, de 1 de octubre,
de Régimen Juridico del Sector Público, que resolverá los pro blemas de interpretación

y cumpl imiento que puedan plantea rse respecto del conve nio.

Dicha comisión estará integrada, como mínimo, por dos representantes dellMAS y dos
de la Fundación "la Calxa".

La Fundación " la caixa " facili t ará info rmación al IMA5, a t ravés de la Dirección General

de Personas Mayor es, respecto de las act ividades y proyectos, tanto de sus contenidos

como de su metodología, con la antelación suficiente para que puedan acordar de
manera conju nta, preferiblemente a t ravés de la comisión de seguimiento, las

actividades y proyectos a programar y realizar en los centros de mayores.
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A la Comisión de Seguimiento le corresponden, ent re ot ras, las siguient es funciones:

al Def inir el plan de t rabajo y las funciones a desa rrollar por las partes, respetando el
calendario de imp lantación del plan de trabajo, y determinar los espacios donde se
llevarán a cabo dichas actividades y proyectos .

b) Coordin ar y realizar el seguimiento de las act ividades previstas.

el Presenta r propuestas de posibles colaboraciones.

d) Velar por el cumplim iento de los térm inos de colaboración acordados en el presente
docum ento.

Esta comisión se reunirá, al menos, una vez al año, pudiendo ser convocada cuantas
veces se estime necesa rio por cualquiera de las partes.

Quinto. Evaluación

Las partes acuerdan que Fundación " la Caixa", en su condición de respon sable del
t ratamiento, realice una evaluación ent re los participantes de las actividades
promovidas por la Fundación "la Caixa" en los centros de mayores que incorpora la
captación de datos persona les. Dichos datos serán recabados exclusivamente para el
análisis, seguim iento y mejora de las actividades desarrolladas, garantizando en todo
momento la confidencial idad y la seguridad de la información obtenida. Se establece
que estos datos no serán ut ilizados con f ines diferentes a los mencionados . Asimismo,
se implementarán los prot ocolos y med idas corres pondien tes para cumplir con las
leyes de protección de datos vigentes, incluyendo su gest ión, almacenam iento y
eliminación conforme a las disposiciones legales aplicables.

Sexto. Difusión del convenio .

En la difu sión que se realice en cualq uier med io de comunicación sobre las actuaciones
derivadas de este convenio, se hará consta r expresamen te que éstas se realizan en
virtud de la colaboración establecida ent re el lMAS y la Fundació n "l a Caixa".

En los elementos de difusión de las actuaciones incluidas en este documento y
promovidas conjuntamente, aparecerá la imagen corporativa de ambas instituciones.

Séptimo. Otras colaboraciones.

El Instit uto Murciano de Acción Social no acepta rá otras colaboraciones con entidades
de crédito o fundaciones a ellas asociadas que tengan idént ico objeto en los cent ros
adhe ridos al presente convenio.

Octavo . Protección de datos y confidencialidad .

8.1. Datos de lo s intervinientes

El t ratamiento y la gestión de los datos personales por ambas partes en el ámbito del
present e convenio, se regirán por lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y en
el Reglamento (UE) 2016/679 de l Parlamento Euro peo y del Consejo de 27 de abri l de
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2016 relativo a la protección de las personas f ísicas en lo que respecta al t ratamiento

de datos personales Va la libre circul ación de estos datos.

los datos perso nales serán tratados con la f inalidad de gestionar la relación de
colabora ción que supone el presente convenio V, se conservarán durante todo el
t iempo en que subsista y aún después, hasta que prescriban las eventuales
responsabili dades derivadas de ella. f inaliza dos dichos plazos de prescripción , los
datos serán eliminados 0, alte rnat ivamen te, anonimizados.

los interesados se dan por informados de lo siguiente :

al lo s respect ivos responsables del tratamiento de los datos de carácter personal
son las partes fi rmantes y los datos de contacto del delegado de protección de datos

(OPO) o del responsa ble de seguridad de cada una de ellas son los siguientes:

-Datos del delega do de protecc ión de datos de la Fundación " la Catxa". Direcció n de
correo electr ónico: dpd@ fundacion lacaixa.org ; dirección posta l: avenida Diagona l,
621-629 ,08028 Barcelona.

-ü etos del delegado de protección de datos deIIMAS: dpd .im as@carm.es.

b) los datos personales no serán cedidos a terceras ent idades, salvo que se
precise la intervención de proveedores para la prestación de un servicio a la
correspondiente parte, así como en los casos en los que sea preciso ceder los datos

personales para cumplir con una obligación legal. Asimismo, no serán, tampoco, objeto
de decisiones automatizadas.

e) En el caso de que Fundación la CAIXA precise contratar los servicios de
proveedores ubicados fuera del Espacio Económico Euro peo, d icha contratació n se
realiza ría previo cumplimiento de todos los requisitos esta blecidos por la norm ativa de

protecc ión de datos, V aplicando las garantías y salvaguardas necesaria s para preservar
su pr ivacidad. Para más información, pue de contacte-se con el delegado de protección

de datos o, en su caso, con el responsable de seguridad, según corresponda, a través
de las di recciones indicadas.

d) Tienen derecho a acceder a sus datos personales , rect ifica r los datos inexactos,

solicitar su supresión cuando los datos ya no sean necesarios, solicitar la oposición o
limitación del tratamiento de los mismos o solicita r su portabilidad enviando un

mensaje al delegado de protección de datos o responsable de seguridad de cua lquiera
de las partes, en las direccio nes indicadas.

e) Si consideran que el tratam iento de sus datos personales vulnera la normativa,
pueden presentar una reclamación al delegado de protección de datos o, en su caso, al
responsable de segurida d, según corresponda, o ante la Agencia Española de

Protección de Datos.

Por último, a los f ines de garantizar el cumplimiento de la norm at iva apl icable

en materia de protección de datos personales, las partes se comprometen a informar
sobre el t ratamiento de datos realizado a aquellos interesados que, en su condición de
empleados/ colaboradores, actú en por cuenta de las partes en el marco del presente

convenio .
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8.2 Datos personales comunicados por el lMAS a la Fundación " la Caixa"

En el supuesto de que, durante la vigencia del presente convenio, eIIMA$ comunique
datos person ales de potenciales beneficiarios del programa a la Fundación " la Calxa",
esta comunicación se llevará a cabo aplicando las medidas organizat ivas y de seguridad
necesarias, garant izando que el tra tamiento vto comunicación de los datos persona les
cuente con la base de legit imación adecuada , as! como cumpliendo con el deber de
información hacia los interesados de confo rmidad con la normat iva en mate ria de
protección de datos personales.

8.3 Datos personales de potenciales beneficiari os tratados por la Fundación " la
celxa"

Respecto a los datos personales objeto de comunicación por el IMAS, la Fundación "la
Carxa" tratará los mismos con el fin de ofrecer a los potenciales benef iciarios la
posibil idad de inscribirse en el programa .

Pa ralelamente, en relación con la recepción de dat os personales derivada de la
comunicación indicada, la Fundación "la Catea" cumplirá con el deber de información
de con fo rmi dad con la normat iva de pro tección de datos personales e implementará
las medidas de seguri dad y organ izativas que sean necesarias. Asimi smo, la Fundación
" la ceba" garantiza que cumplirá en todo momento con la normat iva de pro tección de
datos personales en cuanto al t ratamiento de datos personales resultante de esta
actuación.

En todo caso, en el supuesto de que la Fundación " la Caixa" comunique cualquier dato
o información del programa a ellMAS en relación con el programa, esta comunicación
se hará med iante datos de carácter cuantitativo, numérico o porce ntual (esto es, datos
disociados, es decir, aquellos que no permiten la identificación de persona fí sica alguna
y, por lo tanto, estarán exclu idos de la aplicación de la normativa de protección de
datos personales) . No obstante lo anterior, en el supuesto de que esta comunicación
implicara, efectivamente, datos personales (es decir, datos no disociados), se aplicarán
las medidas organizativas y de seguridad necesarias para garant izar que el tratamiento
y/o com unicación de los datos personales cuente con la base de legitimación
adecuada, y la Fundación "la Caixa" cumpl irá con el deber de información hacia los
interesados de conformidad con la normativa en materia de protección de datos
personales.

8.4 Responsabilidad de las partes

las partes de este conv enio declaran que cumplirán, bajo su única y total
responsabilidad, con todas las obligaciones que les sean exigibles en aplicación de la
normat iva de protección de datos personales en vigor. Asimismo, se comprometen a
aplicar las medidas legales, organizativas y de seguridad necesarias, manteniendo
además indemne a la otra parte de cualesquiera indemnizaciones o sanciones
reclamadas por cualq uier tercero, incluidas las autoridades y organismos competentes.
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Noveno . Vigencia.

Oe confo rmidad con lo dispuesto en el artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de
oct ubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en sus apart ados pr imero y segundo,
el presente Convenio estará vigente desde el momento de su f irma hasta el 31 de
diciemb re de 2026.

No obstante, la duración inicialmente pactada, el convenio podrá ser prorroga do por
acuerdo expreso de las partes por periodos anuales hasta un máximo de dos años
adicion ales, confo rme establece el artículo 49.h).2 de la Ley 40/ 2015, de 1 de octu bre,
de Régimen Jur ídico del Sector Público.

Décimo. M odificación.

l a modificación del contenido del Convenio requeri rá acuerdo unánime de los
f irmantes, de acuerdo con lo previsto en el apartado gl del artículo 49 de la Ley
40/ 2015, de 1 de oct ubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, formalizándose en la
correspondiente adenda .

Decim oprimero. Causas de ext inción.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 51 de la Ley 40/ 2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público, el Conven io se ext ingu irá por el cumplim iento
de las actuaciones que constituyen su obj eto o por incu rrir en alguna de las siguientes
causas de resolución:

al El t ranscurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga
del mismo.

bl El acuerdo unánime de todos los fi rmantes .

cl El incum plimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno
de los firmantes .

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incum plidora un
requer imiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o
compromisos que se considera n incumplidos. Este requer imiento será comunicado al
responsab le del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del
convenio y a las demás partes f irmantes.

Si t rascurrido el plazo indicado en el requerimiento persisti era el incumplimiento, la
parte que lo dirigió notificará a las partes fi rmantes la concurrencia de la causa de
resolución y se entenderá resuelto el convenio.

dl Por decisión j udicial declaratoria de la nulidad del convenio.

el Por la ent rada en vigor de disposiciones legales o reglamentarias que impidan su
cumplimiento.



I
do", IMas------ C C A

{)( cllUl 202.
'~<lIlKII \fl Fundación "la Caixa"

Decimosegundo. Transparencia.

El convenio suscrito será puesto a disposición de la ciudadanía en el correspondiente
Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 19/ 2013, de 9 de
diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública V Buen Gobie rno, así
como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación
Ciudadana de la Comuni dad Autónoma de la Región de Mu rcia y demás normat iva de
desarrollo de la misma .

Decim otercero. Naturaleza ju ríd ica y jurisdicción competente.
El presente convenio (suscrito entre una Administración Pública y un sujeto de
Derecho Privado, conforme al art ículo 47.2.c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
Régimen Jurídico del Sector Público) tiene naturaleza administrativa en consecuencia,
queda somet ido a lo establecido en los artículos 47 y siguientes de la meritada Ley
40/ 2015, de 1 de octubre, y demás normas de derecho administrativo que resulten de
aplicación .

Por consiguiente, las controversias que pudieran surgir respecto a su inte rpretación,
ejecución, modificación, resolución Vefectos V que no hubieran podido solventa rse por
la Comisión de Seguimiento, se someterán al orden jurisdiccional contencioso
administrativo.

Por la Comunidad Autóno ma
de la Región de Murcia

La Consejera de Política Social,
Familias e Igualdad

Por la Fundación Caixa d' Estalvis i Pension s de
Barcelona, " la Caixa"

Directora corporativa de Programas Sociales
de la Fundación "la carxa"

Dª Mª Concepción
Caballero

Ruiz Dª Montserrat Buisán Gallardo
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Anexo I

Cent ros Socia les de Personas M ayores:

CI Rambla, 55. 30SlO-YECLA

CI Mar Menor, n2 17. 30009-MURClA

C/ Luis Garay, n!! 29. 30730-SAN JAVIER

cl San Fern ando, sin. 308 20 
ALCANTARILLA

C/ Siria, s/n. 30GOO-ARCHE NA

Av. Juan Carlos 1, nQ 17. 30400

CARAVACA
cl Juan Fernán dez, n!! 24-2G. 30204

CARTAGENA
cl Juan Fernán dez, n!! 58, B!!. Peral.

30205 CARTAGE NA
Gran Vía, s/n . 305 30-C1EZA

Avda. Poeta Lorenzo Guardiola, 2. 305 20

JUMILLA
CI Real, n!! 61. 30360-LA UNiÓ N

CI Mayor, sin . 308GO-PUERTO DE

MAZARRÓN
cl Paulina Segui, s/ n. 30709-ROLDAN

Centro Social de Personas M ayo res de
Alcanta rilla

Centro Social de Personas M ayores de
Archena
Cent ro Social de Personas M ayores de

Caravaca
Cent ro Social de Personas Mayores de

Cartagena I
Cent ro Social de Personas M ayo res de

Cartagena 111
Centro Social de Personas M ayo res de

Cieza
Centro Social de Personas M ayores de
Jumilla

Centro Social de Personas M ayores de La
Unión
Cent ro Social de Personas M ayores de las CI Cristóbal Colón, sin. 30SGS-TORRES DE

Torres de Cot illas COTILLAS
Cent ro Social de Personas Mayores de Larca

Cent ro Social de Personas M ayores de CI del Pensionista, si n. 30S00-MOUNA
Malina de Segura DE SEGURA
Cent ro Social de Personas M ayores de Paseo de Corvera, 19. 3000 2-M URCIA

Murcia I
Cent ro Social de Personas Ma yores de

M urcia 11
Cent ro Social de Personas Mayores

Puerto de Mazarrón
Centro Social de Personas M ayo res de
Roldan

Centro Social de Personas M ayores de
San Javier
Cent ro Social de Personas Ma yores de

Yecla
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Anexo 11
Programa de Person as Mayores

l as actividades y proyectos sociales que se llevarán a cabo en los centros de mayores
que se detallan en el Anexo I se integran en las líneas de actuación del Programa de
Personas M ayores de la Fundación " la Calxa", y son los descritos a cont inuación.

A) Mantenimiento de lo salud física y preven ción de la fragilidad:
Actividades centradas especialmente en abordar las situaciones de pre
f ragilidad con el f in de promover la autonom ía de las personas.

En forma 1: Taller de ejercicio físico, orie nta do a mejorar la condición f ísica de
las personas mayores.

En forma 2; Taller que se fo caliza en el t rabajo de la estabil idad lumbopélvica,

mediante la realización de ejercicios de gimnasia hipopresiva y de relajación ,
específicos para personas mayores.

Alimenta 1 Y Alimenta 2: Taller destinado a dar a conocer pautas y hábitos
para tener una alimentación saludable y equilibra da que ayude a mejorar la
salud de las personas mayores. Se tratarán temas como hábitos saludables
para tener una alimentación adecuada, los alimentos y sus componentes, la
diet a saludab le, la alimentación en el envejecimiento.

Entrena: Taller prevent ivo y de promoción del envejecimiento saludable que
impulsa la autonomía funcional y actividad física en las personas mayores.

Actívate: Taller para dar a conocer cómo funciona nuestro cuerpo -e l cerebro,
en part icular- y cuáles son los efectos del envejecimiento, ofreciendo
herramientas para detectar la diferencia entre envejecimiento natural y
enfermedad.

Despertar con una sonrisa : Taller que busca contribuir al bienestar y la salud,
mediante la información sobre el sueño y sus alte raciones, y que ofrece
est rategias que ayuden a conseguir un descanso nocturno reparador.
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-potcr-vtda: Taller para promover el bienesta r y la mejora de la calidad de
vida de las personas mayores afectada s por el dolor, y de las personas
mayores no afectadas pero que desean tene r herramientas para prevenirlo.

M ayores l ectores: Taller dinamizado por profesionales que se desarrolla
mediante tertulias sobre libros, cuya lectura se propone.

Bienesta r en el vesti r

BJ Fomento del desarrollo personal:
Actividades cent radas en el desarrollo de las capacidades y competencias de las
personas con el objeto de facilitar la toma de decisiones y acompañ arlas en su
desarro llo.

Vivir como yo quiero: Taller sobre planificación y gest ión del tiempo, toma de
decisiones, foment o de las relaciones.

Vivir en positivo: Taller sobre resiliencia y capacidad de adaptación, for ta lezas
psicológicas, prevención y gestión de conf lictos, senti rse bien en soledad.

Vivir es descubri rme: Taller para la promoción del cuidado de uno mismo y de
los demás, desarrollo de mejoras en las relaciones lnterpersonales y
familiares, la soledad como elemento clave de autoconocimiento.

Viv ir con senti do: Taller di rigido a ref lexionar sobre aspectos relevantes de la
vida V a la búsqueda de recursos, capacidades V habilidades personales para, a
pesar de las dificultades y pérd idas que acontecen en la vida, ser capaces de
vivirla plenamente, incluso en tie mpos de COVID.

Buen trato, cuestión de dignidad y de derecho: Taller que persigue
sensibilizar e informar sobre los derechos de las personas mayores y
reconocer su autonomía y capacidad para to mar decisiones, el respeto y el
buen trato.

C} Mejora de las compe tencias digitales:
Acti vidades para ayudar a reducir la brecha digital.

Comunícate : Taller para conocer las redes sociales más utiliza das (Instagram,
Twitter, Facebook, linkedln), así como los elementos a tener en cuenta para
gest ionar las adecuadamente.

Video llamadas: Taller para conocer las características de este siste ma de
comunicación simultánea bidireccional, así como diferentes ento rnos y
plataformas (Zoom, Teams. Skype) y sus funcionalidades.
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WhatsApp: Taller para mejorar el conocimiento del uso de esta aplicación, en
el q ue se abordarán también temas de privacidad, seguridad, chats,
notificaciones, almacenamiento Vdatos .

Haz trámites por internet.
Redes sociales.

D} Participación Sodal y voluntariado
Actividades para el desarrollo de proyectos vinculados a la comun idad, que
permitan compartir experiencias para una sociedad mejor.

Acciones Locales: Taller basado en actividades de participación social con
agentes del territorio, en los ámbi tos de la inmigración, exclusión social,
medioambiente y entorno, educación y cultura.

Grandes Lectores : Taller dinamizado por voluntarios alrededor de la lectura
de libros escogidos especialmente por su temát ica.

Formación básica para proyectos de voluntariado : Formación genérica para las
personas mayores basada en habilidades sociales y promoción de la participación y el
voluntariado.

Minitalleres en las aulas abiertas
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Vista la propuesta de la Dirección General de Personas Mayores relativa a la necesidad de
formalizar el Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a
través del Instituto Murciano de Acción Social y la Funda ción " La Ca ixa" , para el desarrollo del
programa de personas mayores en los centros sociales de personas mayores del Instituto Murciano de
Acción Social, y en virtud de las atribuciones que me vienen conferidas por la Ley 1/2006 de 10 de
abril de Creación del Instituto Murciano de Acción Social y demás Disposiciones vigentes,

RESUEL VO

Autorizar el inicio del correspondiente expediente para la
formalización del Convenio de Colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Fun dación " La Caixa" , para el
desarro llo del programa de personas mayores en los centros sociales de personas mayores del Instituto
Murciano de Acción Social.

Documento firmado electrónicamente al margen
LA DIRECTORA G ERENTE
Fdo.: Verónica L ópez Garc¡a.
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INFORME JURiOICO RELATIVO AL CONVENIO DE COLABORACiÓN ENTRE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGiÓN DE MURCIA, A TRAVÉS OEL
INSTITUTO MURCIANO DE ACCiÓN SOCIAL - IMAS-, y LA FUNDACiÓN " LA
CAIXA" PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE PERSONAS MAYORES EN
LOS CENTROS SOCIALES DE PERSONAS MAYORES DEL INSTITUTO
MURCIANO DE ACCiÓN SOCIAL.

Se remite Proyecto de Convenio con el objeto arriba indicado, para que, de
confo rmidad con lo dispuesto en el articulo SO apartado 2° de la Ley 40f2015, de 1 de
octubre , de Régimen Jurídico del Sector Público , así como en el artículo 7 apartado 1°
del Decreto 56/1996 de 24 de julio, por el que se regula el Registro Genera l de
Convenios y se dietan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la
Administración Regional de Murcia), se emita informe en relación con el citado
Proyecto de Convenio:

El objeto de este convenio es el desarrollo del Programa de Personas Mayores de la
Fundación "la catea" en los centros sociales de personas mayores (en adelante,
centros de mayores) del IMAS, Organismo Autónomo adscrito a la Consejerla
competente en materia de servicios sociales, que se detallan en el Anexo 1, poniendo a
disposición de dichos centros un elenco de actividades formativas y proyectos sociales
dirigidos a las personas mayores usuarias de estos centros .

La descripción de las actividades formativas y proyectos sociales que forman parte del
Programa de Personas Mayores y sus respectivas lineas de actuación se deta llan en
el Anexo 11.

El campo de actuación del presente Proyecto se enmarca dentro de las actuaciones
que en materia de Servicios Sociales prevé la Ley 3/202 1, de 29 de julio de Servicios
Sociales de la Reqión de Murcia. En el mismo orden de ideas, hay que poner de
manifiesto que las actuaciones contenidas en el Proyecto de Convenio Que se informa,
se incardinan dentro de la acción administrativa y de gobierno que la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia asume como competencias exclusivas a tenor de lo
establecido en el artículo 10.Uno.18 de su Estatuto de Autono mía, aprobado por Ley
Orgánica 4t1982, de 9 de junio. en su redacción dada por la Ley Orgánica 111998, de
15 de junio, y que desarrolla la citada Ley 3t2003.

Dicho convenio no supone ni conlleva obligaciones económicas para la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia. Al no derivarse de la suscripción del convenio
ninguna obligación económica para la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ,
en general, ni para el Instituto Murciano de Acción Social, en particular, no procede su
fiscalización previa por la Intervención Delegada.

En el mismo orden de ideas se comprueba Que el convenio de colaboración Que se
informa. contiene mención de los órganos que celebran el convenio y la capacidad
jurídica con la que actúa cada parte, regulación del objeto , compromisos de las partes,
plazo de vigencia o seguimiento del Convenio.

El texto se ajusta a las previsiones contenidas en el Decreto Regional 56/1996 , de 24
de julio, por el Que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas
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Fechado y firmado electrónicamente al margen .

para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional y en la Ley
40/20 15, de 1 de octubre de régimen Jurídico del Sector Público.

La competencia para autorizar la celebración del presente convenio está atribuida al
Consejo de Gobierno, en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.18 de la Ley 6/2004 ,
de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno. Este
trámite exige elevar la oportuna propuesta del texto aprobado a dicho órgano de
gobierno, al que se someterá con los antecedentes el expediente.

Dicha propuesta debe ser elevada por la Consejera de Política Social, Familias e
Igualdad por cuanto el articu lo 16.2.ñ) de la Ley 7/2004 , de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Juridico de la Administ ración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, establece la facultad de los Consejeros de
proponer al Consejo de Gobierno la autorización.

Por otro lado, de acuerdo con lo establecido en el articulo 7 c) del Decreto 305f2006 ,
de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del IMAS, el Consejo de
Administ ración de este Instituto debe ser informado de la celebración de los convenios
de colaboración que se hayan celebrado.

Vistos los antecedentes mencionados SE INFORMA FAVORABLEMENTE .
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va 8° La Jefa de Servicio Jurídico Asesora Jurídica
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE FORMALIZACiÓN DE UN CONVENIO DE

COLABORACiÓN ENTRE LA COMUN IDAD AUTÓNOMA DE LA REGiÓN DE MURCIA, A TRAVES

DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCiÓN SOCIAL -IMAS-, y LA FUNDACiÓN uLA CAIXA", PARA

EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE PERSONAS MAYORES EN LOS CENTROS SOCIALES DE

PERSONAS MAYORESDEL INSTITUTO MURCIANO DEACCiÓN SOCIAL.

De conformidad con lo esta blecido en el artículo 50 de la Ley 40/ 2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se acompaña al Proyecto de Convenio la

presente Memoria Justificativa, donde se analizan su necesidad V oportunidad, su impacto

económico, el carácter no contractual de la actividad en cuestión, ast como lo previsto en dicha

l ey.

A. OBJETO DEl CONVENIO.

El presente Convenio tiene por objeto est ablecer un marco de colaboración entre la

Comunidad Aut ónoma de la Región de Murcia, a través del Insti tuto M urciano de Acción Social

(IMAS), Organismo Autónomo adscrito a la Consejería de Política Social, Famil ias e Igualdad, y

la Fundación "la catea" para el desarrollo del Programa de Personas Mayores de la Fundación

"la ratea" en los centros sociales de personas mayores (en adelante, centros de mayores) del

IMAS, que se detallan en el Anexo 1, ponien do a disposición de dichos centros un elenco de

actividades formativas y proyectos sociales d irigidos a las personas mayores usuarias de estos

centros, lo cuales se detallan en el Anexo 11.

B. FINALIDAD.

Acompañar a las personas mayores a lo largo de su proceso de envejecimiento,

maximizando sus posibilidades de desarrollo personal y facilitando la construcción de

relaciones de apoyo que proporcionen oportunidades para el desarrollo de una vida plena y

comprometida con su comunidad y con la sociedad, sobre todo cuando la vulnerabilidad se

acrecienta y. por lo t anto, la necesidad de ayuda y apoyo se acentúa . Desde dicho punto de

partida se persigue conseguir el desarrollo de todas sus potencialidades a través de la

formación, así como generar redes de apoyo.

C. RAZONES QUE JUSTIFICAN LA NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DE LA SUSCRIPCiÓN DEl

CONVENIO.

El Estatuto de Autonomía de la Región de Mu rcia establece en su artículo 10, apartado

uno, numero 18, la compet encia exclusiva de la Comunidad Aut ónoma en materia de

asistencia y bienestar social.

Por su parte, la ley 1/2006, de 10 de abril , de Creación del Instituto Murciano de

Acción Social lo configu ra como un organismo autónomo adscrito a la Consejería de Politica

Social, Familias e Igualdad, competente en materia de servicios sociales, que t iene plena

capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, entre los que se encuent ran la ejecución

de las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y programas

sociales que le atribu ya la Administración de la Comunidad Aut ónoma, de acuerdo con los
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princ ipios establecidos en la ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de

Murcia.

la Fundación "la cana" ha fijado desde sus orígenes su atención en las personas

mayores como uno de los colectivos objeto de su inte rés mediante el Programa de Personas

Mayores, cuya finalidad es impulsar una tarea de integración, mejora, promoción y atención a

las personas mayores, mostrando un especial inte rés en este colectivo que se encuentra en

situación de mayor vulnerabilidad.

Ambas instituciones son conscientes de la necesidad de empoderar a las personas

mayores para que puedan comprometerse con nuevos retos y desafíos, tanto personales como

colectivos, por lo que urge ofrecerles apoyo para que se desarrollen personalmente, mejoren

sus relaciones o disfruten de la cultura . Ello es posible mediante las actividades y proyectos

sociales que se llevarán a cabo en los centros de mayores, dirigidos al mantenimiento de la

salud física y la prevención de la fragilidad, el fomento del desarrollo personal, la mejora de las

competencias d igitales, y la participación social y el voluntariado.

Por todo ello, se considera necesario el desarrollo del Programa de Personas Mayores

de la Fundación "la catea" en los centros de mayores dellMAS establecido en este convenio.

D. DATOSECONÓM ICOS.

No se derivan compromisos económicos para la Administración Pública, y las

relaciones surgidas con el personal que se destine a la realización de las actuaciones objeto del

presente Convenio no supondrán para la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, ni

para eIIMAS, compromiso económico alguno u obligación distinta a las asumidas en el mismo,

ni generará vinculación contractual, laboral o administrat iva alguna.

E. VIGENCIA.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en sus apartados primero y segundo, el

presente Convenio estará vigente desde la firma del mismo hasta el31 de diciembre de 2026.

No obstante, la duración inicialmente pactada, el convenio podrá ser prorrogado por

acuerdo expreso de las partes por periodos anuales hasta un máximo de dos años adicionales.

F. IM PACTO ECONÓMICO.

1) El Convenio objeto de este informe no afecta al acceso o al ejercicio de actividades

económicas, por lo que no ent ra dentro del ámbito de aplicación de la l ey 20/2013, de 9 de

diciembre, de garantía de la unidad de mercado.

2) No afecta en modo alguno a tarifas o precio s ni conlleva actualización de importes median te

referencia a un índice de precios.

3) No se restringe en modo alguno el uso de materiales, equipos, materias primas o formas de

cont ratación de los trabajadores. No se impone cambio alguno en la forma de producción ni se

exigen nuevos estándare s de calidad.



Región de Mul'tia
Corsejertade Pditica Social,
Familiase Igualdad

n
CAU VACA

O( lA CllUl202'*
,\"OltBII .\H

j,
•
i,
¡
•
!,
!,
••!
••s
•
I
ti
!l
Il
il-,• •1 ;n
• j
~ '"

H
l'• •
1~u
l'.1..
j1
I •
¡!
11

li••

4) No hay repercusiones directas en el ámbito laboral, así como tampoco se establecen nuevos
costes excrbitados que provoquen la destrucción de empleo ni se modifican las condic iones de

organización del trabajo.

S) No tiene incidencia en la actividad de investigación o desarrollo ni facilita la incorporación

de nuevas tecnologías al proceso productivo. Tampoco tiene efecto alguno sobre la
reorganización de la Ent idad con quien se suscribe el Convenio.

6) No aumenta o disminuye la oferta de bienes o servicios a los consumidores as! como
tampoco afecta a los derechos o intereses de los consumidores o a su capacidad de elección.

7) No tiene efecto alguno en relación con la economía de otros Estados.

8) No tiene efectos sobre las PYMES.

9) No se establecen resmcctcne s a la competencia.

G. CARÁCTER NO CONTRACTUAL.

El artículo 2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por

la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y

del Consejo 20l4/23/UE y 20l4/24/UE, de 26 de febrero de 2014. señala que usan contratos

del sector público y, en consecuencia, están sometidos a la presente Ley, en la forma y

términos previstos en la misma, los contratos onerosos, cualquiera que sea su naturaleza

jurídica, que celebren los entes, organismos y entidades enumerados en el articulo 3" .

El término contrato oneroso en el ámbito de la Administración lo identificamos

fácilmente como un acuerdo de voluntades entre dos personas, a través del cual una se obl iga

a cumpl ir algo determinado (una prestación) a cambio de un precio (oneroso) . Por su parte, el

artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, establece que son convenios los acuerdos con

efectos jurídicos adoptados por las Admin istraciones Públicas, 105 organ ismos públicos y

entidades de derecho público vincu lados o depend ientes o las Universidades públicas entre sí

o con sujetos de derecho privado para un fin común, añadiendo en el párrafo tercero de dicho

artículo que no podrán tener por objeto prestaciones propias de los contratos.

Teniendo en cuent a los artículos recogidos en los párrafos precedentes, se puede

afirmar la naturaleza no contractual del objeto del Convenio que se informa. Ello es así, en

primer lugar, dado que no existe contraprestación económica alguna entre las partes, lo que

excluye el carácter oneroso exigido por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre; y en segundo lugar,

se trata de establecer una colaboración institucional para llevar a cabo una actuación en

respuesta de objetivos compartidos (fin común exigido por el artículo 47 de la Ley 40/2015)

dado que se pretende ofrecer a las personas mayores herram ientas complementarias de

apoyo, redundando en una mejora de la eficiencia de la gestión púb lica, facilitando la

utilización conjunta de medios y servicios públicos, para cont ribuir a la realización de

actividades de utilidad pública .
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H. DOCUMENTACiÓN QUE SE APORTA .

-certtñcado de la Entidad acredit at ivo de que el Patron ato de la mism a ha aprob ado el texto

del convenio, así como, que ha autorizado a su representante a la firma del mismo.

-Informe preceptivo del Servicio de Acreditación e Inspección de la Consejería de Polít ica

Social, Familias e Iguald ad, previo a la suscripción del Convenio.

Por todo lo anteriormente expuesto, entendemos que se dan razones de interés público y

social para que la Subdirección General de Personas Mayoresproponga:

Primero: Que se autorice el inicio del expediente para la formalización del Convenio de

Colaboración para establecer un marco de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, a t ravés del Inst it uto Murciano de Acción Social (IMAS), Organismo

Aut ónomo adscrito a la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad y la Fundación "la

Caixa" para el desarrollo del Programa de Personas Mayores de la Fundación "la catea" en los

centros de mayores deIIMAS, que se detallan en el Anexo 1, poniendo a disposición de dichos

centros un elenco de actividades formativas y proyectos sociales dirigidos a las personas

mayo res usuari as de estos centros, lo cuales se detallan en el Anexo 11.

Segundo: Nombrar como órgano instructor del procedimiento a la Dirección General de

Personas Mayores.

la tramitación de este de Convenio se somete a lo dispuesto en los artículos 47 y

siguientes de la l ey 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, sin

perjuicio de lo dispuesto en la ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen

Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en

sus artículos S a 8 y, en el Decreto S6/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro

General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámb ito de la

Administración Regional de Murcia.
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la Técnica Consultora

Con fecha y firma electrónica al margen izquierdo.

la Subdirectora General de Personas Mayores
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Centros Sociales de Personas Mayores:

Centro Social de Personas Mayoresde
Alcant ari lla

Centro Soci al de Personas M ayo res de

Archena

Centro Social de Personas M ayo res de

ca revaca

Centro Social de Personas M ayores de

Ca rtagena I

Centro Social de Personas M ayores de

Cartagena 11 1

Centro Social de Personas Mayoresde ceee

Centro Social de Personas Ma yores de

Jumil1a

Centro Social de Personas M ayores de La

Unión

Centro Social de Personas M ayores de las

To rres de Cotillas

Centro Social de Personas M ayores de Larca

Centro Social de Personas Mayoresde
M ali na de Segura

Centro Social de Personas Ma yores de

Murcia I

Centro Social de Personas Mayores de

M urcia U

Cent ro Social de Personas M ayores Puerto

de M azarrón

Centro Social de Personas M ayores de

Roldán

Centro Social de Personas Mayores de San

Javier

Centro Social de Personas Ma yores de Veda

CI San Fernando, sIn. 30B20 -ALCANTARILLA

CI Siria, sIn. 30600-ARCHENA

Av. Juan Carlos 1, n2 17. 30400-CARAVACA

CI Juan Fernández, n2 24-26 . 30 204 

CARTAGENA

cl Juan Pernández, n2 58, 82. Peral. 30205

CARTAGENA

Gran Vía, sIn. 30530-C1EZA

Avda . Poet a Loren zo Guardiola, 2. 30520

JUMllLA

CI Real, n2 61. 30 360 -LA UNiÓN

CI Cristóbal Colón, sIn. 30S6s-TORREs DE

COTILLAS

CI de l Pensionista, sIn. 30s00-MOllNA DE

SEGURA

Paseo de c c rvere. 19. 30002-MURCIA

CI Mar Menor, n217. 30009-MURClA

CI M ayor, sIn. 30860-PUERTO DE

MAZARRÓN

CI Paulina Seguí. sIn. 30709·ROLDAN

CI Luis Garay, n2 29. 30730-SAN JAVIER

CI Rambla, SS. 30slO-YECLA
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l as actividades V proyectos sociales que se llevarán a cabo en los centros de mayo res que se

detallan en el Anexo 1 se integran en las lineas de actuación del Programa de Personas
Mayores de la Fundación "la Caixa", y son los descritos a continuación ,

A) Mantenimiento de la salud física y prevención de la fragilidad: Actividades centradas
especialmente en abordar las situaciones de pre-fragilidad con el fin de promover la
autonomía de las personas .

En forma 1: Taller de eje rcicio f ísico, or ientado a mejorar la condición física de las personas

mayores.

En forma 2: Taller que se focaliza en el trabajo de la estabilidad lumbopélvica, mediante la

realizació n de ejercicios de gimnasia hipopresiva V de relaj ación, esoecrñccs para personas

mayores.

Alimenta 1 Y Alimenta 2: Taller destinado a dar a conocer pautas y hábit os para tener una

alimentación saludable y equilibrada que ayude a mejora r la salud de las personas mayores . Se

tratarán temas como hábitos saludables para ten er una alim entación adecuada, los alimentos

y sus componentes, la dieta saludable, la alimentación en el envejecimiento .

Entrena: Taller prevent ivo y de promoción del envejecimiento saludable que impulsa la

autonomía funcional y act ividad física en las personas mayores.

Actlvate: Taller para dar a conocer cómo funciona nuestro cuerpo -e! cerebro, en particular- y

cuáles son los efectos del envejecimiento, ofreciendo herramientas para detectar la di ferencia

entre envejecimiento natu ral y enfermedad.

Despertar con una sonr isa: Taller que busca contribuir al bienestar y la salud, median te la

información sobre el sueño y sus alte raciones, y Que ofrece est rategias que ayuden a conseguir

un descanso noctu rno reparador.

Dolor+Vida: Taller para promover el bienesta r y la mejora de la calidad de vida de las personas

mayores afectadas por el dolor, y de las personas mayor es no afectadas pero que desean tener

herramientas para prevenirlo .

Mayores l ectores: Taller dinamiza do por profesionales que se desarrolla mediante te rtulias

sobre libros, cuya lectura se propone.

Bienestar en el vestir

B) Fomento del desarrollo personal: Activida des centradas en el desarrollo de las capacidades

y competencias de las personas con el objeto de facilit ar la toma de decisiones y acompañarlas

en su desarrollo.
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Vivir como yo quiero : Taller sobre planificaci ón y gestión del t iempo, toma de decisiones,

fomento de las relaciones.

Vivir en positivo: Taller sobre resmencta y capacidad de adaptación, fortalezas psicológicas,

prevención Vgestión de conflictos , senti rse bien en soledad.

Vivir es descubrirme: Taller para la promoción del cuidado de uno mismo y de los demás,

desarrollo de mejoras en las relaciones interpersonales y familiares, la soledad como elemento

clave de autoconocimiento.

Vivir con sent ido: Ta ller dirigido a reflexionar sobre aspectos relevantes de la vida y a la
búsqueda de recu rsos, capacidades y habilidades personales para, a pesar de las dificultades y

pérdidas que acontecen en la vida, ser capaces de vivirla plenament e, incluso en t iempos de

COVID.

Buen trato, cuest ió n de dignidad y de derecho: Taller que persigue sensibilizar e informar

sobre los derechos de las personas mayores y reconocer su autonomía y capacidad para tomar

decisiones, el respeto y el buen trato.

C)Mejo ra de las competencias digitales: Actividades para ayudar a reducir la brecha digital.
Comunícate: Taller para conocer las redes sociales más utilizadas (lnstagram, 'twnrer,

Faceboo k, linkedln) , así como los elementos a tener en cuenta para gest ionarlas

adecuadamente.

Vid eoll amadas: Taller para conocer las ceractertsticas de este sistema de comunicación

simultánea bidi reccional, as! como diferentes entornos y plataformas (Zoom, t eerns, Skype) y

sus funcionalidades.

WhatsApp: Taller para mejorar el conocim iento del uso de esta aplicación, en el que se

abordarán tambi én t emas de privacidad, seguridad, chats, noti ficaciones, almacenamiento y

datos .

Haz trámites por internet.

Redes sociales.

D} Participación Sacial y voluntariado: Actividades para el desarrollo de proyectos vinculados
a la comun idad, que permitan compa rti r exper iencias para una sociedad mejor.

Accione s locales: Taller basado en actividades de participación social con agentes del

territorio, en los ámbitos de la inmigración, exclusión SOCial, medioambiente y entorno,

educación y cultura.

Grandes lectores: Taller dmamízado por voluntarios alrededor de la lectura de libros

escogidos especialmente por su temática .

Formación básica para proyectos de voluntariado : Formación genérica para las personas

mayores basada en habili dades sociales y promoción de la participación y el voluntar iado.

Minitalieres en las aulas abi ertas .
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DATOS DEL CENTRO/SERVICIO
'orutire

ESPACIO CAIXA MURCIA
Dirección
AV DEL Rlü SEGURA, 6

Teléfono
968226313

Pobladon
MURCIA

Coo' (1 o~tal

30002

Centro autorizado: st, para las actividades indicadas en el encabezamiento de este documento.

De todo lo cual se intonna, de acuerdo a lo di,puesto en el art. ¡jO.2 de 1" Ley J9/2015. de I de odu!>re.
del Prm:edim;ento Admir';"'rralivo Común de 1",,· Adm;n;.I'trai'Íone,\' Pú!>Ii<'O.'·,

Documento firmado electrónicamente al margen

y'Q B."

De acuerdo a 10dispuesto en el articulo 34.1 del Decreto J/2()15. de 2J de enero. por'" que .<1' regula la
autorización , la acreditación. el registro y la inspección de Entidades, Centros y Servicios Soc íates de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia Y.le establece la tipolagia básica de íos mismo s y no habiéndose
identificado deficiencias que impidan su adecuado funcionamiento . se emite informe preceptivo por este servicio
una vez comprobados los aspectos que establece este artículo.

El JEFE DE SERVICIO DE I NSPECCIÓN,
REGISTRO Y RÉGIMEN SANCIONADOR

El TÉCNICO DE GESTIÓN
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CERTIFICADO DE CENTRO

Lo que hace constar para los efectos oportunos .

El Jefe de Servicio de Inspección, Registro y Régimen Sancionador,

(Documento firmado electrónicamente al margen)

_Jefe de Servicio de Inspección , Regis tro y Régimen Sancionador de la Secretaria
General de la Consejeria de Politica Social, Familias e Igualdad, CERTI FICA: Que según consta en la base
de datos existente, la Entidad abajo reseñada figura inscrita en el Registro de Entidades, Centros y Servicios
Sociales, con los siguientes centros y servicios autorizados conforme a lo establecido en el Decreto 03f2015,
de 23 de enero, por el que se regula la autorización , la acreditación, el registro y la inspección de Entidades,
Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se establece la tipologia
básica de los mismos y cualquier otra normativa que le sea de aplicación.

Titular: FUNDACION BANCARIA LA CAIXA

CIF: G58899998 Carácter: PRIVADA . SIN ÁNIMO DE LUCRO

Centro : ESPACIO CAIXA MURCIA Exp: 30000286

Oír: AV DELRIO SEGURA,6 CP: 30002

Tino: 968226313

email

AulorizaciÓl1: (DEFINITIVA) RCSS: 30000297 Fecha ccnceeoec18/0512017

Cons Plazas GestorActividades

DOlO CENTRO SOCIAL PARA PERSONAS MAYORES

Municipio: MURCIA
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A fin de proceder a la fi rma del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia, a t ravés del Inst ituto Murciano de Acción Social -IMAS- y la

Fundación "la Caixa" para el desarrollo del Programa Personas Mayores

Indicar que los convenios a t ravés de los cuales se formalizan colaboraciones

enmarcadas en programas de la Fundación, no son objeto de una aprobación específica

por el Patronato dado que se trata de convenios que desarrolla n las f inalidades propias

de la Fundación. Asi como que respecto a los mismos se entiende que es suficiente la

aprobación anual por el Patronato del presupuesto para la realización de sus finalidades

y la delegación de la facultad de formalización de convenios en su Directo r General y

éste, a su vez, en sus Directores .

Atentamente,

Directora Ccrporatica de Programas Sociales
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EXPEDIENTE PROPUESTO POR LA CONSEJERIA DE POLlTlCA SOCIAL,
FAMILIAS E IGUALDAD PARA SU INCLUSiÓN EN EL ORDEN DEL OlA DE
LA COMISiÓN DE SECRETARIOS GENERALES, A CELEBRAR EL OlA 23
DE JULIO DE 2024

Numero de
Asunto

expediente

Propuesta de autorización para la celebración del Convenio
de Colaboración entre la Comu nidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y
la Fundación "la Caixa" . para el desarrollo del programa de
personas mayores en los centros sociales de personas
mayores del lnstitulo Murciano de Acción Social.

DILIGENCIA:

Se hace constar expresamente que el expediente indicado está completo
y contiene todos los documentos preceptivos y debidamente suscritos
para su aprobación por el Consejo de Gobierno, según las instrucciones
de la Comisión de Secretarios de fecha 27 de abril de 2021.

(Documento firmado electrónicamente al margen)

LA JEFA DE SERVICIO JURiDICO


